
 

 

Servicios de Drones 

 

 Descripción: Servicio de Drones y Vehículos Acuáticos de la UCA. 

 Infraestructuras/Equipamiento asociado al servicio: Equipamiento obtenido en las 

convocatorias y proyectos: Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del 

Conocimiento, Ayudas a la I+D+i, en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, 

Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020): Ayudas a Infraestructuras y Equipamientos de 

I+D+i para entidades de carácter público (Convocatoria 2017) y suministro e 

instalación de equipos para mejora de las capacidades del servicio de drones de la 

Universidad de Cádiz, Programa Estatal de Generación de Conocimiento 

Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema I+D+i. Subprograma Estatal de 

Infraestructuras de Investigación y Equipamiento Científico – Técnico en el marco del 

Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 Co-

finaciado por FEDER en un 80%. proyecto EQC2018-004446-P. 

 Responsable científico: Luis Barbero González. 

 Técnico especialista: Pedro Zarandona Palacio. 

 Ubicación: CASEM, Campus Universitario de Puerto Real. 

 Solicitud del Servicio: Solicitud del servicio mediante CAU (https://cau- 

inmar.uca.es/cau/index.do). Actualmente el servicio cuenta con un técnico 

especializado en el manejo de este equipamiento. 

 Servicios que se ofertan actualmente y posibles aplicaciones en otros campos: Las 

tarifas del Servicio Periférico de Drones fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno 

y Consejo Social y publicadas en el BOUCA nº 223 de 27 de enero de 2017 (Acuerdo 

del Consejo Social de 22 de diciembre de 2016). La adquisición de nuevos sensores 

resultado de la ejecución de varios proyectos competitivos de infraestructuras hace 

aconsejable la inclusión de los nuevos servicios que se pueden ofertar a la comunidad 

científica. 

Por otra parte, la experiencia adquirida por el Servicio de Drones desde su alta en 2016 en 

la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) hasta la actualidad ha proporcionado gran 

cantidad de información sobre las operaciones que se realizan y sus logísticas asociadas 

de manera que se puede precisar con mayor detalle tanto los tipos de trabajos a 

desarrollar como su coste, del modo más real posible. 

La duración máxima diaria de una campaña de vuelos no podrá sobrepasar las 8 horas, 

incluyendo el tiempo requerido por los técnicos especialistas para el despliegue y recogida 

de los equipos. Se podrán realizar misiones en días consecutivos, teniendo en cuenta la 
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necesidad de contar con tiempo suficiente para la carga, en su caso, de baterías, debiendo 

incluirse los posibles gastos de manutención que estos puedan ocasionar. 

En todas las campañas de vuelo se definirán dos responsables: 

 Solicitante del servicio: Es responsabilidad de dicha persona proporcionar toda la 

información requerida por el responsable técnico de la sección de vehículos aéreos 

de la UCA así como proporcionar los medios económicos, técnicos y permisos no 

aeronáuticos necesarios para el despliegue de los mismos como pudiera ser la puesta 

a disposición del Servicio de un vehículo adecuado para el transporte de los equipos, 

así como los medios necesarios para el almacenamiento de las muestras físicas o de 

los datos electrónicos según corresponda. En cualquier caso, el Director de 

Operaciones y/o el piloto designado al mando serán los máximos responsables 

durante el desarrollo de las operaciones, incluyendo la seguridad del personal y de los 

vehículos tal y como se recoge en el Manual de Operaciones del Servicio aprobado 

por la AESA. 

 Responsable técnico de la sección de vehículos aéreos no tripulados: será el 

responsable de mantener los equipos y sus sistemas en buen estado y preparados 

para su empleo, mantener calibrados los sistemas de navegación o científicos que así 

lo requieran, llevar a cabo el diseño de los planes de vuelo según las necesidades y 

especificaciones del responsable del trabajo científico, incorporar a las campañas 

todos los materiales y herramientas asociadas al despliegue de los vehículos, movilizar 

los vehículos y el personal técnico desde las instalaciones de la Universidad de Cádiz 

hasta el punto de inicio de la campaña y viceversa. El responsable técnico de la sección 

de vehículos aéreos actuará en todo momento siguiendo el Manual de Operaciones 

del Servicio aprobado por la AESA bajo las indicaciones del Director de Operaciones. 

 

Tarifas del Servicio Periférico de Drones 

A) Trabajos de fotogrametría mediante el uso de sensores RGB-LiDAR disponibles. Dichos 

equipamientos se encuentran recogidos y descritos en el sitio web: https://dron.uca.es/ La 

elección del equipo más adecuado se realizará por parte del responsable técnico de acuerdo 

con el solicitante en función de las características (precisión de la georreferenciación, distancia 

de muestreo en tierra, características de la zona, necesidad de puntos de apoyo en tierra, etc.) 

del trabajo solicitado. 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 100 € 
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- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 40 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 40 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de ortofotos, nubes de 

puntos 3D, modelos digitales de terreno y superficie y entrega de resultados en los formatos 

requeridos por el usuario. 100 € por procesado hasta 200 imágenes. 150 € entre 200 -500 

imágenes. 200 € más de 500 imágenes hasta un máximo de 1000. 

b. Tarifa usuarios externos OPIS: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 150 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 60 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de ortofotos, nubes de 

puntos 3D, modelos digitales de terreno y superficie y entrega de resultados en los formatos 

requeridos por el usuario. 150 € por procesado hasta 200 imágenes. 200 € entre 200 -500 

imágenes. 250 € más de 500 imágenes hasta un máximo de 1000. 

c. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 200 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 80 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 80 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de ortofotos, nubes de 

puntos 3D, modelos digitales de terreno y superficie y entrega de resultados en los formatos 



 

requeridos por el usuario. 200 € por procesado hasta 200 imágenes. 250 € entre 200 -500 

imágenes. 400 € más de 500 imágenes hasta un máximo de 1000. 

 

B) Trabajos con sensores multiespectrales y termográficos. Dichos equipamientos se encuentran 

recogidos y descritos en el sitio web: https://dron.uca.es/ La elección del equipo más 

adecuado se realizará por parte del responsable técnico de acuerdo con el solicitante en 

función de las características (precisión de la georreferenciación, distancia de muestreo en 

tierra, características de la zona, necesidad de puntos de apoyo en tierra, etc.) del trabajo 

solicitado. 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 200 € 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 40 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 40 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de mapas de 

reflectancia e índices, entrega de resultados en los formatos requeridos por el usuario. 100 € 

por mapa de reflectancia de cada canal multiespectral. 150 € por mapa de índice de 

vegetación. 

a. Tarifa usuarios externos OPIS: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 300 € 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 60 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de mapas de 

reflectancia e índices, entrega de resultados en los formatos requeridos por el usuario. 150 € 
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por mapa de reflectancia de cada canal multiespectral. 225 € por mapa de índice de 

vegetación. 

b. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 400 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 80 euros/hora. 

- Colocación de puntos de control en tierra mediante antena GNSS de precisión. 80 €/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, realización de mapas de 

reflectancia e índices, entrega de resultados en los formatos requeridos por el usuario. 200 € 

por mapa de reflectancia de cada canal multiespectral. 300 € por mapa de índice de 

vegetación. 

 

C) Trabajos con sensor hiperespectral-LiDAR asociado a dicho sensor. Dichos equipamientos se 

encuentran recogidos y descritos en el sitio web: https://dron.uca.es/ La elección del equipo 

más adecuado se realizará por parte del responsable técnico de acuerdo con el solicitante en 

función de las características (distancia de muestreo en tierra, superficie para obtención de 

datos. características de la zona) del trabajo solicitado. 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, programación del sensor y solicitud de permisos pertinentes: 500 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 40 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, cálculos de radiancia, reflectancia 

y ortorrectificación con nube de puntos generada por el LiDAR instalado en el propio sensor, 

entrega de hipercubos. 100 € por cada hipercubo de 2000 líneas. 

b. Tarifa usuarios externos OPIS: 
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- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, programación del sensor y solicitud de permisos pertinentes: 750 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, cálculos de radiancia, reflectancia 

y ortorrectificación con nube de puntos generada por el LiDAR instalado en el propio sensor, 

entrega de hipercubos. 150 € por cada hipercubo de 2000 líneas. 

c. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, programación del sensor y solicitud de permisos pertinentes: 1000 

€ 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 80 euros/hora 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, cálculos de radiancia, reflectancia 

y ortorrectificación con nube de puntos generada por el LiDAR instalado en el propio sensor, 

entrega de hipercubos. 200 € por cada hipercubo de 2000 líneas. 

 

D) Trabajos de batimetría con sonda bifrecuencia, obtención de muestras de agua en superficie 

y perfiles de CTD en superficie. Estos equipamientos se encuentran recogidos y descritos en el 

sitio web: https://dron.uca.es/ 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar (sonda bifrecuencia, CTD o muestreador de agua), carga de baterías, programación del 

sensor y del radar altímetro, solicitud de permisos pertinentes: 200 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 40 euros/hora. 
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- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, procesado de la batimetría y descarga de datos 100 €. 

Por cada muestra de agua recogida 10 €. Perfil de CTD en superficie 50 € por cada 100 m de 

perfil. 

b. Tarifa usuarios externos OPIS: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar (sonda bifrecuencia, CTD o muestreador de agua), carga de baterías, programación del 

sensor y del radar altímetro, solicitud de permisos pertinentes: 300 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, procesado de la batimetría y descarga de datos 150 €. 

Por cada muestra de agua recogida 15 €. Perfil de CTD en superficie 75 € por cada 100 m de 

perfil. 

c. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar (sonda bifrecuencia, CTD o muestreador de agua), carga de baterías, programación del 

sensor y del radar altímetro, solicitud de permisos pertinentes: 400 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 80 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, procesado de la batimetría y descarga de datos 200 €. 

Por cada muestra de agua recogida 20 €. Perfil de CTD en superficie 100 € por cada 100 m de 

perfil. 

 

E) Trabajos de filmación en vídeo. Dichos equipamientos se encuentran recogidos y descritos en 

el sitio web: https://dron.uca.es/ 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, solicitud de permisos pertinentes: 100 €. 
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- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre- visualización en campo. Comprende desde el 

momento de salida a la zona de trabajo hasta la llegada de vuelta a la sede del Servicio en el 

Campus de Puerto Real. 40 euros/hora. 

- Entrega de resultados en bruto: 30 €. 

- Edición de vídeo: 40 €/hora. 

b. Tarifa usuarios externos OPIS: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, solicitud de permisos pertinentes: 150 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre- visualización en campo. Comprende desde el 

momento de salida a la zona de trabajo hasta la llegada de vuelta a la sede del Servicio en el 

Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Entrega de resultados en bruto: 45 €. 

- Edición de vídeo: 60 €/hora. 

c. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, solicitud de permisos pertinentes: 200 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre- visualización en campo. Comprende desde el 

momento de salida a la zona de trabajo hasta la llegada de vuelta a la sede del Servicio en el 

Campus de Puerto Real. 80 euros/hora. 

- Entrega de resultados en bruto: 60 €. 

- Edición de vídeo: 80 €/hora. 

 

F) Sensor de gases y sonda meteorológica. Dichos equipamientos se encuentran recogidos y 

descritos en el sitio web: https://dron.uca.es/ 

a. Tarifa usuarios internos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 100 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 
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comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real: 40 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos: 100 €. 

b. Tarifa usuarios externos OPIS: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 150 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 60 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, 150 €. 

c. Tarifa otros usuarios externos: 

- Configuración del equipo y planificación de vuelos. Este concepto incluye los procedimientos 

anteriores al vuelo recogidos en el Manual de Operaciones, implementación del sensor a 

utilizar, carga de baterías, cálculos para la planificación del vuelo en función de lo demandado 

y solicitud de permisos pertinentes: 200 €. 

- Ejecución de vuelos. Incluye los procedimientos pre-vuelo establecidos en el Manual de 

Operaciones, realización de los vuelos y pre-procesado en campo de los datos obtenidos para 

comprobar su validez. Comprende desde el momento de salida a la zona de trabajo hasta la 

llegada de vuelta a la sede del Servicio en el Campus de Puerto Real. 80 euros/hora. 

- Procesado de datos y entrega de resultados. Incluye los procedimientos posteriores al vuelo 

incluidos en el Manual de Operaciones, descarga de datos, 200 €. 

 

Notas sobre el cálculo de las tarifas del Servicio de Drones 

Las tarifas del Servicio se dividen en tres grupos en función de si se aplican a Investigación 

dentro de proyectos de la UCA, en Convenio con Instituciones Públicas o sin convenio. El 

cálculo se ha realizado sobre la tarifa máxima, la que se aplica en caso de que no exista 

convenio y a ésta se le aplican porcentajes de reducción para los otros dos casos como se 

explica a continuación. 

La base para el cálculo de la tarifa máxima en los tres apartados en los que se divide ésta 

(Configuración de equipos y Planificación de vuelos, Ejecución de vuelos y Procesado de datos 

y entrega de resultados) es un estudio de las tarifas que para servicios similares realizan 

empresas del sector. No se han encontrado tarifas en servicios equiparables en otras 



 

instituciones públicas que pudieran servir de base. En cualquier caso, hay que tener en cuenta 

que, como servicio de investigación, existen muchos aspectos que son novedosos e 

innovadores que son difíciles de ser encontrados en empresas del sector y cuyo coste es 

complejo de estimar a no ser que se base en las horas de dedicación y puesta a punto de las 

técnicas, junto a los costes de amortización de los equipamientos con los que se realiza el 

servicio ya incluidos en las tarifas. 

Los gastos de locomoción hasta la zona de trabajo se cobrarán según los costes por kilómetro 

oficiales. Asimismo, en caso de que los hubiere, los gastos de indemnización por razones de 

servicio (manutención y/o alojamiento) serán los vigentes en la UCA en el momento de la 

realización del trabajo. 
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Tarifa A Tarifa B Tarifa C 

Trabajos de Fotogrametría 

Configuración 100 € 150 € 200 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Puntos de control 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultados 100-200 € 150-250 € 200-400 € 

Trabajos con sensores multiespectrales y termográficos 

Configuración 200 € 300 € 400 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Puntos de control 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultados 100-150 €/u 150-225 €/u 200-300 €/u 

Trabajos con sensor hiperespectral- LiDAR asociado 

Configuración 500 € 750 € 1000 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultados 100 €/u 150 €/u 200 €/u 

Trabajos de batimetría con sonda bifrecuencia… 

Configuración 200 € 300 € 400 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultado: batimetría 100 € 150 € 200 € 

Muestra agua 10 €/u 15 €/u 20 €/u 

Perfil CTD 50 €/u 75 €/u 100 €/u 

Trabajos de filmación aérea 

Configuración 100 € 150 € 200 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultado bruto 30 € 45 € 60 € 
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Tarifa A Tarifa B Tarifa C 

Edición de video 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Sensor de gases y sonda meteorológica 

Configuración 100 € 150 € 200 € 

Ejecución vuelos 40 €/h 60 €/h 80 €/h 

Procesado y entrega resultados 100 € 150 € 200 € 

 

Servicios de Drones, Sección de vehículos marinos no tripulados 

 

 Descripción: La descripción de vehículos marinos no tripulados en la Universidad de 

Cádiz abarca dos categorías: vehículos controlados remotamente a tiempo real y con 

conexión permanente a la superficie (vehículo submarino operado a control remoto o 

ROV) y vehículos capaces de navegar y trabajar de forma autónoma como vehículos 

autónomos (vehículos submarinos autónomos o AUV y vehículos autónomos de 

superficie o USV). En estos últimos existe la posibilidad de recuperar el control en caso 

de necesidades y pasar a ser operados a distancia. 

En ambas categorías es necesaria la participación de personal técnico especializado de la 

UCA, consistente en todo caso en dos miembros de la universidad que se responsabilizan 

del correcto mantenimiento, despliegue y empleo de los vehículos, así como de la gestión 

y procesado de los datos adquiridos. La complejidad del medio en el que se desarrollan 

estas actividades requiere de una correcta comunicación y una planificación metódica 

entre los solicitantes del servicio y los responsables de llevarlo a cabo. Es responsabilidad 

de los solicitantes del servicio comunicar con el mayor detalle posible toda la información 

referente a los trabajos que se desean realizar, el área en la que se van a llevar a cabo, los 

posibles riesgos asociados a estos trabajos (naturales o antrópicos), y los medios técnicos 

y administrativos con los que se cuenta para el despliegue del vehículo marino requerido 

(embarcación ligera, barco con posicionamiento dinámico, permisos de las autoridades 

pertinentes, etc.). 

Las campañas se planificarán teniendo en cuenta las capacidades operativas de los 

vehículos (alcance, autonomía, y estado de la mar en el que son capaces de operar según 

la experiencia del personal técnico especializado de la UCA) y las limitaciones impuestas 

por el área de trabajo (accidentes geográficos, instalaciones o restos sumergidos, tráfico 

marítimo, etc.). 

La duración máxima diaria de una campaña no podrá sobrepasar las 8 horas, incluyendo 

el tiempo requerido por los técnicos especialistas para el despliegue y recogida de los 

equipos. No se contabilizarán en estas horas las necesarias para el transporte de los 

equipos, aunque estas serán cuantificadas como horas de desplazamientos según tablas 


